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Hermosillo, Sonora a 08 de febrero del 2017
 
C. ALMA CECILIA VALENZUELA GONZÁLEZ  
P R E S E N T E.  
				
    Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con folio 00126617 presentada el día 01 de febrero del
2017, en la que se solicitó SOLICITO COPIA SIMPLE DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN
EXP. NO. XXXX A NOMBRE DE XXXX Y XXXX, EL CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA
PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA DE DIF
SONORA, MISMO QUE SOLICITO SEA CERTIFICADO ANTE UN NOTARIO PÚBLICO., se hace constar que se hizo
del conocimiento al Solicitante que dicha solicitud ha sido ACEPTADA en la modalidad de Diponibilidad con Posible
Costo.
		 	 	UNA VEZ REALIZADO EL PAGO EN INST. BANCARIA HSBC UBIC. EN COL. SAN BENITO EN CD. HERMOSILLO,
SONORA, MÉXICO., PREVIA COMPROBACIÓN DEL MISMO ANTE ESTA UNIDAD DE TRASNPARENCIA LE SERÁN
ENTREGADAS LAS COPIAS CORRESPONDIENTES.
 
 
 
Información General:
 
• En base a los Artículos 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado del Sonora, el
interesado deberá pagar y enviar el recibo de pago a la Unidad de Transparencia dentro de un plazo no mayor de
sesenta días naturales, lo cual en caso de no realizarse se entenderá que desiste de su solicitud.
 
• Una vez que compruebe haber efectuado el pago correspondiente, el sujeto obligado deberá entregar la información
dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que se haya acreditado el pago, ante la Unidad de
Transparencia.
 
 
				 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sonora.
 
Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.
 
 

A T E N T A M E N T E



TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DIF Sonora


